
lepública de CoCombia 
Juzgado Segundo Laboral-  del Circuito de Popayán 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 212 
Popayán, siete de Abril del año dos mil veintiuno. 

REF: EJECUTIVO LABORAL 
DTE: FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A 
DDO: FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DE POPAYAN 
RAD. 190013105002201800021600 

Habiéndose corrido traslado por parte del Juzgado de la liquidación de costas, de 
conformidad con la normatividad procesal vigente, no obstante las partes no realizaron 
manifestación alguna sobre la misma, por lo tanto el Juzgado procederá a aprobar tal 
liquidación. 

En consideración a que la FUP aporta copia de transacción electrónica por valor de 

$5.909.449,00, con lo cual demuestra que cancelo el valor total del crédito, se ordenará 

la entrega del mismo, a la parte ejecutante ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES PORVENIR S.A. por intermedio de su apoderado Dr. ALEXANDER 
LLANTEN CORREA, 

En razón a las manifestaciones de los apoderados de las partes respecto de que el valor 

de las costas procesales ya fue cancelado, en consecuencia, se ordenará la terminación 

del proceso, por pago total de la obligación, el levantamiento de medidas cautelares y 

archivo del expediente, previas las anotaciones en los libros correspondientes y en el 
Sistema de Información Justicia Siglo XXI. 

Teniendo en cuenta que efectivamente el depósito judicial No. 469180000554327, por 

valor de $52.330.950,00, se encuentra a disposición del Despacho, y vista la solicitud del 
apoderado de la FUP de su devolución, y considerando que no hay valores pendientes 
de pagar, se accederá a tal petición y se ordenará devolver el mismo, a la ejecutada la 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DE POPAYAN, por intermedio de su apoderado Dr. 
VICTOR JULIAN JACOME. 

Por lo expuesto El JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN, 

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas, realizada en este asunto. 

SEGUNDO: HÁCER entrega a la demandante ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES PORVENIR S.A., con Nit 800.144.331-3, del depósito judicial No. 
469180000598800, por valor de CINCO MILLONES NOVECIENTOS NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS MONEDA CORRIENTE 
($5.909.449,00). por intermedio de su Apoderado judicial, Doctor ALEXANDER LLANTEN 

CORREA, que se identifica con C.C. No. 1.061.724.707, y portador de la T.P. No. 258.746 
del C. S de la J. 

TERCERO: HÁCER devolución a la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DE POPAYAN que 

se identifica con Nit No. 891.501.835-6, del depósito judicial No. 4691s0000.554-327, por valor 
de CINCUENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL NOVECIENTOS 
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República de Colombia 
Juzgado Segundo Laboral del' Circuito de Popayán 

CINCUENTA PESOS MONEDA CORRIENTE ($52.330.950,00), por intermedio de su 
Apoderado judicial, Dr. VICTOR JULIAN JACOME. 

CUARTO: ORDENAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

QUINTO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el curso del proceso. 

SEXTO: ARCHIVAR el proceso y CANCELAR su radicación previas las anotaciones en 
los libros correspondientes y en el Sistema de Información Justicia Siglo XXI. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ 

GUSTADOLFO PAZOS MARIN 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR ESTADO 

No. 50, FIJADO HOY, 8 DE ABRIL DE 2021, EN LA 

SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M 
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